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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con lo establecido por el artículo 132 del C.G.P., procede el despacho a realizar 

control de legalidad, con el fin de corregir o sanear vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades en el proceso.  

Revisado el expediente, advierte el despacho que al interior del mismo, con fecha 19 de julio de 
2021, la apoderada Diana Marcela Pedraza Perez, allego memorial informando el poder conferido 
por herederos Mayra Alejandra Ruiz Fernández y Rafael Norberto Ruiz Fernández, y la cónyuge, 
Claudia Patricia Fernández Miranda; ante el presunto deceso del demandante. Previo al 
reconocimiento como sucesores procesales y al reconocimiento de la togada, se les requiere para 
que alleguen el Registro Civil de Defunción del demandante NORBERTO RUIZ RUIZ, identificado 
con C.C. No. 91.202.641, el Registro Civil de Matrimonio entre los contrayentes, y los registros 
civiles de los hijos del causante, con el fin de acreditar tal calidad. 
 
En relación con la petición allegada por el Dr. Carlos Jairo García Duarte, apoderado de los 
demandados Uriel Salomón Barragán Cardozo y Andrea Paola Barragán Cardozo en el proceso 
2015-122, iniciado ante el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, quien solicita se 
autorice su intervención en coadyuvancia a la parte demandada, en razón a que son los vendedores 
del inmueble objeto de este juicio y en virtud al interés que les asiste por las decisiones tomadas en 
el proceso adelantado con radicado 2015-122. En tal sentido, con el fin de sustentar el interés que 
les asiste a los solicitantes, se les requiere para que alleguen al correo electrónico de este 
despacho, la sentencia de primera y segunda instancia del proceso con radicado 2015-122, 
adelantado en el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga y el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bucaramanga, respectivamente. Con el fin de tomar la decisión que en derecho 
corresponda. 
 
Ahora bien, con el fin de garantizar el debido proceso a quienes solicitan la vinculación, Uriel 
Salomón Barragán Cardozo y Andrea Paola Barragán Cardozo; se procede a cancelar la 
programación de la audiencia calendada para el día veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021), a partir de las 9:00 a.m., con el fin de dar trámite a las solicitudes ya mencionadas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

ELIAS BOHORQUEZ ORDUZ  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO (5°.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No.166       
que se publica en la página web de la rama judicial en el micrositio 
de este juzgado durante todas las horas hábiles del día 21 de 
septiembre de 2021. 
 
 
 

LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
Secretario 
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